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Se suscribe á este perid-* 
dico, que «ale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. a cuarto p r i n 
cipal, á 6 rs. a l mes* 

v E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ibrerías en 
que se suscribía á L A CRÓNICA 
á 10 rs. al mes franco de port<*« 

Los avisos ó art ículos pe -
dran remitirse franqueados á 
la casa da la redacción* 
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Intendencia de Ja provincia de Madrid.=zCiT-
eular.=La dirección general de rentas me dice lo 
siguiente.—El Excmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha 6 del actual la real orden que 
sigue.= f , Al Sr. secretario del despacho del Fomen
to general del reino digo con esta fecha loque s i -
gue.=Habieudo dado cuenta á la Reina gobernado
ra del espediente instruido para averiguar la causa 
de la decadencia en que se encuentra el importan
te ramo de sosas y barr i l las , con objeto de que se 
adopten las medidas que puedan elevarlo al grado 
de prosperidad que tuvo en otro tiempo ; S. M . te
niendo presente, según lo que resulta del mismo 
espediente , que el cultivo de la barri l la no re
quiere mas mejoras y que es conveniente dejar su 
ambustión al cuidado de los cosecheros, quienes 
han de conocer que su interés está en la buena ca-
Vvdad, pureza y clasificación de las plantas que se 
<Wmau á su elaboración , y deseando que se pro-
"/re por todos los medios mas eficaces el restable
cimiento de este ramo de riqueza agr ícola , se ha-
servido resolver: i,° que cu el comercio interior y 
exterior sea libre la barr i l la de toda traba, gabela y 
derechos reales, municipales, particulares y de cual
quiera denominación que sea ; quedando derogadas 
todas las órdenes que haya en contrario, y cuidan
do muy particularmente de que asi se cumpla, tañr 
to por las justicias y autoridades de los pueblos co-
rao las de la real hacienda; y 2.° que no teniéndo
se necesidad eu España del sulfato y carbonato de 
*csa estrangero, se prohiba su entrada en el reino 
ya sea natural ó ya artificial.—De real orden lo tras
lado á V . SS. para los efectos correspondientes." «: 

^ la dirección ta inserta á V.- S. para su cumpH-

miento.—Lo que traslado á V V . para su conoci-
miento.=Dios guarde á V V . muchos años. M a d r i d 
i 8 de marzo de i834*=José de Goicoechea.=Sres. 
del ayuntamiento de... 

M A D R I D 21 D E M A R Z O . 
La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L II , y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de A r a n juez. De l 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

E l banco español de S. Fernando ha determi
nado repartir en el mes de abri l p róx imo el 5 
por too á las acciones sobre el 4 P ° r 100 que ya 
tienen percibido los accionistas, completando de 
este modo el 9 por 100 que ha correspondido en 
el año anterior por utilidades l íquidas y realizadas. 

E u su consecuencia, los accionistas ó sus apo
derados presentarán desde i . ° de dicho mes de abri l 
en la secretaría del establecimiento los t í tulos no
minales de las acciones ó testimonios literales de 
los mismos bajo de las dos carpetas como en los 
dividendos anteriores. 

Con estos documentos y exhibición del poder 
que tengan ó hayan presentado para el pago que 
acaba de practicarse, serán satisfechos de sus ha-
heres con el orden 1 prontitud y religiosidad que 
han esper i mentado, sin necesidad de otro n ingún 
documento. 

Partes recibidos en el ministerio de la Guerra* 

E l dia 9 del corriente mes D. José Villanueva, 
Vecino del arrabal de Otero, estratnurns de C>\ io
do, y ex-voluntario realista de caba l le r ía , alzó el 
gr i tó de rebelión en el concejo de Laugreo, lo
grando seducir unos 1 J O iucautos del mismo con -
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cejo, cometiendo el crimen de tocar las campanas 
á somaten eu algunas parroquias. E n su consecuen
cia el comandante general de Asturias dispuso que 
saliesen dos columnas de carabineros, una á las ó r 
denes del capitán graduado D . Manuel Saiitos, y 
otra á las del subteniente D . Pablo Pascual; pero 
tan luego como los ilusos tuvieron noticia de estas 
medidas dictadas para su rápida persecución y es
terminio, abandonaron al cabecilla, quien cou sol
los cuatro ó cinco que le acompañaron huyeron y 
se ocultaron : mas se les persigue activamente para 
que sufran el castigo que á su rebeliou les señala 
la ley. E l espresado comandante general recomien
da la decisión de las columnas, asi como también 
al subdelegado de fomento de la provincia , al i n 
tendente 9 dependientes de rentas, á la mil icia ur
bana, al administrador y empleados en las puer
tas, y al juez L . ° noble D . Carlos Arguelles, que 
todos á porfía se prestaron á la destrucción de los 
enemigos del orden , y A mantener la tranquilidad 
que soio>en este punto del principado llegó á alte
rarse. 

E l i £ del corriente á las ocho de la mañana á 
favor de una marcha de nueve leguas y de una 
niebla densísima, la facción de Navarra mandada 
por Zumalacarregui y Eraso, acomctió.á la ciudad 
dé" V i to r i a : estas ventajas fueron burladas con men
gua de los atacantes y gloria de los defensores por 
la celeridad, el deuuedo y la firmeza con que aquel 
pueblo fiel rechazó la agresión, siendo muchos los 
rasgos brillantes de las tropas y de los milicianos 
urbanos, pues se disputaban la ocasión de pelear 
y de vencer. Los facciosos fueron á su vez ataca
dos por estos leales, y hubieron de abandonar el 
campo con grau pé rd ida , huyendo por el mismo 
camino de Navarra. E l general Osma, que da este 
ligero aviso eu la noche del mismo dia,, añade que 
habian sido fusilados ya varios facciosos. L o mis
mo-dice el comisionado regio de Alava D . Vicente 
Pereda al ministro de gracia y justicia , añadiendo 
que la conducta de los urbanos y de los leales ha
bitantes de la ciudad fue tan honrosa como la del 
ejército: que el ayuntamiento le habia auxiliado 
completamente y desplegado un gran celo y deci
sión por la causa de S. JYL; y que su compañero 
el comisionado regio de Vizcaya D . José Alonso 
estuvo á su lado constantemente. 

Sw M . , que espera ansiosa las noticias de los 
que se hayan distinguido eu aquel glorioso suceso, 
se ha dignado mandar se envicn desde luego, como 
se ha verificado, 20 cruces de Isabel 11, para que 
el general Osma las distribuya entre los mas bene
méritos Individuos de tropa y de la milicia urba
na , poniéndoselas al frente de banderas; y ha dis
puesto igualmente que asi el espresado general co
mo el comisionado regio den desde luego gracias 
cu su real nombre y el de su augusta l i i j a á cuan
tos tuvieron parte cu la acción. 

L a gav i l l a que capitaneaba el L o c h o ha sido 

batida el d ia 1 2 en las sierras de la Te jera y H o 

ya del T a m a ral , término de P i c d r a b u e n a , por 

tropas de la c o l u m n a móvi l de la M a n c h a al man

do del capitán de caballería 3.° de l igeros D . Lo

renzo Be ti i fez , siendo su resultado haberles muer

to 4 facciosos, cogido 2 c a b a l l o s , porción de ar

m a s , r o p a , cananas y herraduras y dispersa la fac

ción , quedando solo reunidos unos 2 0 hombres de 

los 90.de que se componía, los cuales son perse

guidos muy de cerca. P o r nuestra par le n o ha ha

b i d o la m e n o r pérdida. 

E l capitán general de E s t r e m a d u r a , desde C i u 

d a d - R o d r i g o , y con fecha del 16 traslada el parte 

que le dio cou la del 14 desde Plasencia el coronel 

D . Juan González A ra u jo , sargento m a y o r del p r & 

v i n c i a l de V a l l a d o l i d , manifestando que según avi

sos que acababa de rec ib ir por el subdelegado de 

fomento de la p r o v i n c i a y p or los comandantes de 

c o l u m n a s , habian conseguido estas descubr ir al ca

becil la A l f o n s o M u ñ o z y sus secuaces en lo mas 

elevado de la s ierra y puuto l lamado G argan ta la 

A l t a , que en número de 40 la tenian c o r o n a d a ; y 

tomadas las disposiciones convenientes para atacar

les denodadau.-ente, no p u d i e r o n darles alcance, 

porque apenas v i eron los facciosos el a r r o j o de es

tas p a r t i d a s , t ra taron de marcharse p or la ladera 

opuesta ; pero v in i endo por aquella parte el c a p i 

tán D . Z o i l o Q u i n t a n a con 3o cazadores, rompió 

sobre ellos u n v i v o fuego que los i n t i m i d ó ; y a r 

rojando las armas se fugaron en u n a c o m p l e t a dis

persión p o r aquellas breñas , dejando en e l campa 

6 m u e r t o s , haciéndoles 2 p r i s i o n e r o s , y presen

tándose o tro de la m i s m a facción, cogiéndose tam
bién el cabal lo del cabec i l la , -var ias escopetas, m u 

niciones y otros efectos: de modo que habiéndose 

puesto en m o v i m i e n t o los urbanos de todas las po

blaciones inmediatas á la s ierra , y m a r c h a n d o los 

mas s in armas y dispersos, no puede menos de que 

sean aprehendidos . E l espresado gefe recomienda á 

los capitanes IX Gaspar B a b a d i l l a y D . José B o c a -

l a n , y al teniente D . Sant iago Pérez , comandantes 

de las tres c o l u m n a s , c o m o también á los demás 

oficiales y tropa de las m i s m a s , por su entusiasmo, 

denuedo y constancia con que su fr i eron las m a r 

chas forzadas y la escasez de víveres; y el capitán 

general añade que por aquel la parle no h a y rece

los de que esta facción incomode ya á los leales 

habitantes. 

E l mismo capitán g e n e r a l , refiriéndose á un 

parte del br igadier D . M i g u e l F o n t e c U l a s , dice que 

la facción del cabec i l la Cuesta , habiendo avistado 

el d ia 7 en las inmediac iones de las A r g e l i n a s a l 

gunos escopeteros de los-que se un ieron á las co

l u m n a s eu su persecución, se d ispersaron , dirigién

dose la infantería hacia Car ráscale.jo, y unos 18 

Caballos á la dehesa inmediata , outrattdo después 

c u Castc l l BlaucuLj p e r o habiéndole dado alcauce e l 
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¿tile del regimiento caballería de la.Reina don 
aía'cl Rute en el punto que llaman de Descuerna

cabras, y habiéndolos cargado con 8 caballos de su 
regimiento y 5 urbanos de la Serena, también de 
caballería, los puso eu precipitada fuga, a pesar 
de lo escabroso del terreno y un mancho espesí
simo de bosque, á cuyo pie estaban guarecidos, 
cogiéndoles cuatro prisioneros, un caballo, único 
que llevaban y montaba el cabecilla Cuesta , y va
rias armas y efectos; con la certeza de que m u 
chos que se escaparon favorecidos del terreno iban 
gravemente heridos, entre ellos el mismo Cuesta, 
según los rastros de sangre que se notaron en los 
matorrales y relato de los cuatro prisioneros. E l 
mencionado brigadier recomienda el ardor , denue
do y bellas disposiciones del ayudante D. Rafael 
Bule en esta jornada , como asi; "mo^el entusias
mo con que se lia comportado el subteniente ciel 
provincial de Orense 1). Manuel Ribera con 16 
hombres del propio regimiento y i 3 tiradores de 
ñvios pueblos de la s ierra, quienes en unión de 
¡os 8 caballos de la Reina y.5 urbanos de la Sere
na , destruyeron tan pronto como avistaron la c r i 
minal facción ; elogiaudo igualmente al teniente 
coronel D. Lorenzo González, que can ríos tirado
res de Guadalupe se unió al espresado ayudante 
Bute, comportándose con la mayor-bizarría . 

Según parte que también ha recibido el mismo 
capitán general del espresado brigadier Fpjilecillas, 
resulta que después de la acción que tuvo el v a 
liente Rute y sus compañe ros , salieron los urba
nos de T r u j i l l o , Montancbes y otros pueblos en la 
tarde del i o , y aprehendieron en la sierra de M o 
nta cuatro de los dispersos de la gavilla deshecha 
del cabecilla Cuesta, vagando los restantes disuel
tos y sin dirección alguna. 

V A R I E D A D E S . 

.El descontento. 

¿ Q u é es este mundo que habitamos, decía un 
antiguo filósofo, mas que una mezcla continua de 
Quie tud, demencia , orgullo y puerilidad? quien 
recorra todo el .universo nada hallará en él de pcx-
felo: las penas, la miseria , el dolor han Jijado su 
¿terna mans ión en el globo "terráqueo. E l malvado 
prospera* el-justo desfallece y sufre la mas abso
luta pr ivación ; y «en vano una'honrosa carrera de 
años y las lecciones de la espeiicncia han enea-
herido-su cabeza venerable, pues nadie se acuer
da de é l , al paso que se le sobreponen .mil jóve
nes i ni pu don tes y presuntuosos que le desprecian 
mirándole, como uu ente miserable que ya >el se
pulcro 4?ecíama. 

E l .firmamento derrama del niismo -modo su 
claridad y benéfica influencia sobre los 'holgazanes 
y los insectos que nos / incomodan¿ y su dulce.ca-

143 
lor Comenta en el cieno al escuerzo y hace bro
tar las plantas que encierran el veneno. La luna, 

• pálida reina de la noche, no propaga su prestada 
luz sino para ayudar á los criminales que temen 
Ja del dia y roban y asesinan de noche. Toda la 
creación produce males. ¿ C u á l es la causa de las 
guerras sino la posesión de los valles, los bosques, 
las colinas y los rios ? ¿] \o encierran los montes 
el oro que es la mas mortal de las ponzoñas? ¿ n o 
abrigan los valles al áspid y la v ívo ra? ¿ no ocu l 
tan los bosques al lobo y al tigre ? las olas alimentan 
á los cocodrilos y tiburones; el aire esparce los mias
mas de las enfermedades contagiosas y los insec
tos que acaban con las cosechas. ¡ Oh tierra cuan 
detestable es tu mansión ! ¡ Cuan infeliz el desti
no del hombre! 

As i se quejaba el filósofo cuando p resen tándo
sele un ^genio celeste, "Cesa., Je dice, de impro
perar al cielo : la paz te traigo y !a felicidad , en
viado de parte de aquel que sondea el corazón hu
mano; él te l l ama: abandona pronto esta mora
da de dolor y ven conmigo á una región en la 
que todos los dias son serenos , y en donde cor
re sin tasa el raudal de la felicidad desde su o r i 
gen inagotable. XT¿ia eterna paz embriaga el cora
zón de sus moradores que cantan siu cesar los loo
res del Hacedor." 

Consternado el filósofo, turbada la vista y con 
lengua balbuciente bajó los ojos y respondió " Y o 
venero profundamente ¡oh genio! la omnipotencia 
de que eres ó r g a n o ; pero dígnate suspender por 
algunos momentos tu comisión. Los humanos de
bemos seguir nuestra triste carrera en este valle 
de penalidad. Las pasiones nos descaminan, ellas 
suiel.au .nuestra natural tendencia hacia los c ie
los: los negocios no nos permiten velar sobre no
sotros mismos. E n fin, yo no me siento dispues
to todavia á tan grande felicidad como jee anun
cias. Concédeme un corto plazo antes de pasar á 
disfrutarla." 

" j V i l ¿reptil! repuso el mensagero celeste con 
ojos centellantes y voz de trueno. ¡ H o m b r e i n 
justo y voluble! deja pues de quejarte y de cau
sar al cielo con .tus necios lamentos. Le.acusas de 
aparentes males y .abrigas en tu corazón el deseo 
de viv i r eternamente ~en la tierra que tachas ; ella 
concentra todos tus deseos: ella es el único nor
te de tus operaciones. Impon silencio á tu orgu
llo y escucha. La voz eterna hizo salir del caos 
esta tierra fecunda en donde lodo nace y se repro
duce. E l hombre dolado de uua alma inmortal, 
ayudado por su razón y revestido de forma ma
jestuosa apareció como monarca del universo pa
rra complemento de obra tan magnifica: mas no 
para que Jijase su residencia en este globo. Su cuer
po forraado.de frágil t ier ra , á ella debe de \o!-
.ver: su espíri tu vuela entonces al seno inmortal 
de donde salió , y cu vano es que mientras habí-
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ta U tierra se entregue á un despecho tai» injus
to como necio. 

Levanta los ojos y mira i esa majestuoso glo
bo que te alumbra, y que derramando torrentes de 
lus conserva todo el universo. Observa como cuan
do se te oculta te recuerda todavía su presencia 
con el templado crepúsculo ,.y que le sustituye ta 
lana para alumbrar la oscuridad de la noche ne
cesaria para el descanso de los hombres y de la 
naturaleza. ; Quien podia enumerar los beneficios 
que fe dispensa el criador aun en esta» mansión que 
improperasf Para recreo- de tus sentidos te ha da 
do er monte coronado de selvas, la elevada colina, 
el llano sombreado de arbustos, e í arroyo que con
doce sus cristalinas aguas, el ave de rico plumage 
6 de dulce canto , las manadas que retozan en el 
prado y fas flores de variados matices que perfu
man el aire con sus balsámicas esencias. Obedien
tes las nubes á sns mandatos descienden á fer t i l i 
zar la fierra: el aire y las aguas fecundizados con 
su soplo se .pueblan de habitadores; eí mismo so
plo es el que lía rúa á la primavera , regocija los 
va lies y las montanas, dispone á su gusto de las 
estaciones, ordena á la 1 rubia que refresque e l aire, 
á los vientos que le purifiquen; sabe sacar de la 
tierra el frigoJ, ef v i n o , ei aceite con que te man
tienes.... ¿Hombre desagradecido! cesa de quejarte y 
acosar af dueño del" universo»XI pesar y las súp l i 
cas espíen fas c r ímenes y deja a l mundo en repo
so, reconociendo que su diestra ba hecho cuanto 
debía-hacerse. Sé humilde y procura cumpl i r tus 
deberes si no quieres es ponerte á su justo casti
go.* Dijo y desapareció elevándose á la región de 
la luz. 

rad los perjuicios ocasionados con buenos servicio* 
S i atacasen injustamente vuestra reputación, 

v i v i d ; el tiempo reparará la injuria que se os lu 
hecho* 

S i se*os reprendiese con justicia, v iv id y pro
curad merecer elogios eu lo sucesivo. 

Si estuvieseis en la obscuridad , v i v i d para qae 
podáis bailaros un dia en s i tuación mas feliz. 

Sr l a suerte os coloca en un deslino visible y 
merecieseis el4 favor soberano, v iv id y conservad 
loa honores míe justamente hubieseis grangeado. 

Si vuestros méritos no obtuviesen el premio 
debido, vivid'» para gpzar el placer de pensar que 
sois digno de ocupar los empleos que obtiene U 
ignorancia por el favor. 

Si por el contrario, vuestros méri tos fuesen in
feriores al destino que ocupáis, , v i v i d ; haceos dig
no de merecerlo y no os envanezcáis. 

, S i habéis sido negligente é inú t i l á la sociedad, 
v iv id para reparas* vuestra falta haciéndoos mas 
ú t i l . 

Si hubiereis sido ú t i l é industrioso, v i v i d y co
municad á los demás vuestra actividad. 

Si tuvieseis enemigos implacables, v iv id y ar
rostrad su malicia. 

Si tuviereis fieles y buenos amigos, v iv id pata 
hacer su felicidad y la vuestra. 

S i hubieseis sido impío y malo, v iv id y arre
pentios de" vuestras faltas. 

S i hubiereis sido bueno y virtuoso, vivid pan 
servir de norma al géuero humano» 

Si como es de esperar creéis l a inmortal idai 
del a lma, v iv id y preparaos para gozar d& b 
bienaventuranza eterna. 

Recría contra el suicidio 6 los sies. 

Si el pesar royese vuestro corazón , v i v i d ; Ta 
serenidad y la alegria aun pueden hermosear vues
tra vida. 

Si hubieseis vivido contento y alegre, v iv id y 
diseminad esta felicidad entre las personas que co
nozcáis. 

Sí los infortunios os abrumasen por efecto de 
vuestra mata conducta , v iv id y sed mas prudente 
en lo sucesivo. 

S i fuereis desgraciado por faltas de los otros, 
v i v i d , porque nada tenéis que reprenderos. 

Si fuereis indigente y c^ceeteseh de recursos, 
v i v i d : la faz de U fortuna puede cambiar y seros 
propicia. 

SÍ fuereis rico y estuviereis en ta prosperidad, 
v iv id y gozad lo que poseéis colmando de bienes á 
Un desgraciados que os rodeen. 

Sí alguno os ba injuriado, v i v i d ; su crimen 
su castigo mientras ezista. 

Si hubieseis ofendido á alguno, vivid y repa-
Con real privilegia ¡ Imprenta del 

AVISO O F t C l A t . 

£1 ayuntamiento de la v i l l a de P in to hace sabe 
á todos los hacendados de su termino alcabalatori 
que tía procedido á formar los repartimientos perte 
necientes á este ano. La persona que quiera ente 
rarsr de su cupo y alegar algún agravio, si le n tibie 
re , acuda á la secretaria de dicho ayuntamiento-1 
el t é rmino de quince dias, contados desde esta fecha 
en inteligencia de que pasado dicho t é rmino Tes pa 
rara todo perjuicio. 

E l ayuntamiento de la v i l la 4e Vet i l l a hace saber 
á todo» los hacendados de su t é r m i n o alen bala torio, 
que ba procedido á formar el repartimiento de pajs 
y utensilios. La persona que quiera enterarse d«* §* 
cupo y alagar algon agravio, sí le hubiere , acoda 
la secretaría de dicho ayuntamiento en el térrai 
de quince dias, contadas desde el 10 del cor ríen* 
en- inteligencia de que pasado dicho léribiiao les pa 
rara todo perjuicio. 

Preeiot de granos en el mercado de kof.Tri{ 
de 38 a 47 r s * fan.« cebada de aa á , alfar 
ba de ¿o a 37. 

editor D. Pedro Ximcnez de Uaro% 


